
NUM, 28©7 SÁBADO 5 DE JULIO DE 1847. (6 cuartos. 1 

Etfi psriódico tt publica todo* tot 
dia$. escepto lot domingos, y te suscribe 
é 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, núm-
ro IOS, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

> 

BOLETIN OFICIA 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE MARINA. 

M A L D E C H E T O . 

• • * 

En vista de las razones que me ha espuesto 
mi ministro de marina sobre la necesidad de re* 
formar el cuerpo del ministerio de este ramo 
dándole una denominación rnas adecuada al ob» 
jeto de su instituto, y arreglando el número y 
sueldo délos individuos de algunas de sus clases 
en justa proporción á la mayor ó menor irnpor* 
tatú ia de los destinos que debeti servir, he ve
llido en decretar, de conformidad también con 
el parecer de mi consejo de ministros» lo s i 
guiente. 

Art. t.° £1 llamado hasta el dia «cuerpo del 
ministerio de marina,» se denominará en ade* 
¡ante «cuerpo administrativo de la armada.» 
' Art. a.° Constara de cuatro intendentes con 

el sueldo integro anual de £o,ooo rs., cuatro co
misarios ordenadores con el de 3o,ooo y des-
cuento del 10 por ioo para monte*pió, 14 comi
sarios de guerra con el de 18,000 é igual «Ies-
cuento, 5o oficiales primeros cou el de 12,000 
y el propio descuento, 78 oficiales segundos con 
el de 9600 y descuento del 6 por 100,60 oficia* 
lea terceros con el de 7100 y el mismo descuen
to*. 3o oficiales cuartos con et de 4700 y descuen

to del 4 P o r I O ° t y 3o Meritorios cou el de 
3400 sin descuento. 

Art. 3 • De los cuatro intendentes, uno se
rá vocal de la junta de dirección de la armada 
con las mismas pre rogativas, atribuciones y fa
cultades que los demás vocales de ella; y lo* 
otros tres egereerán , el mando administra i vo 
de los departamentos de marina Cá i iz . Ferro) y 
Cartagena. De los cuatro comisarios ordenado* 
res, uno desempeñará el destino de ministro; 
principal del apostadero de la Habana cou el 
sueldo señalado á tal, funcionario en aquel pun
to, y los otros tres tendrán el cargo le contadores 
principales de los referidos departamentos con 
el que les corresponde por su empleo, y el $0* 
bresueldo de 3oou rs. anuales. Los otros indi« 
viduos del cuerpo ocuparán los demás destinos 
de la carrera, sustituyen lose unos á otros por 
órdeu de clase y antigüedad en casos de ausen
cia, enfermedad tí otros imprevistos, á escepciois 
de los meritorios, que no podráu reemplazas k 
los de las clases superiores. 

Art. 4«° Todos estos funcionarios por la na* 
tUraleza de su servicio tendrán cotí los dtlcuer*» 
po general de la armada la correspondencia de 
grados siguiente. > 

Intendente, gefe de escuadra subordinado* 
Comisario ordenador, capitán de navio id . 
Comisario de guerra, capitán de trágala id. 
Oficial primero y oficial secundo, teniente 

de navio ídem. 



Oficial tercero y oficial cuarto, alférez de 
Da vio id. 

Meritorio, guardia jrr.arina de segunda clase. 
Art. 5»° Los oficiales cuartos no podrán de " 

modo alguno obtener destinos fuera de las se
cretarías de las intendencias, contadurías prin» 
cipales y los arsenales de los tres departa
mentos. 

A r L 6 o Como el sueldo que se asigna por 
el art. a.° á los oficiales cuartos no da opción á 
sus familias á los beneficios del m o n t e p í o m¡% 
litar, los individuos «le dicha clase que ya han 
adquirido este derecho le conservarán, disfru* 
lando ad -mas los que de los actuales tengan ca* 
bida en la nueva planta el mismo sueldo de 
54oo rs. con descuento del 6 por loo que les 
estaba señalado. 

Art. 7.0 Para la admisión de meritorios se 
observará lo prevenido en la adjunta instruc
ción que be tenido á bien aprobar. 

Art. 8.° Los ascensos se verificarán por el 
orden que sigue. 

Primero, de la clase de meritorios á la de 
oficiales cuartos, según lo establecido en la ins 
truccion particular de aquellos. 

Segundo, para que todo oficial cuarto pue
da ser piornovido á oficial tercero habrá de su* 
frir previamente como circunstancia precisa un 
examen, en el cual, después de ser arbitraria
mente preguntando por los examinadores acer
ca de los puntos ó materias mas importantes de 
los ramos que baya tratado, y singularmente 
sobre las obligaciones del contador de un bu* 
que, deberá dar razón, con uti inventario de 
navio á la vista, de la materia, figura y apIU 
cacion de los pertrechos de armamento, como 
asimismo de otros asuntos y ocurrencias en bu
ques y arsenales. £1 intendente del respectivo 
departamento, que presidirá el eximen, con 
asistencia del contador principal, nombrando 
para examinadores á un comisario de guerra, 
un oficial primero y un oficial segundo de los 
mas aventajados en la cuenta y razón de abor
do, remitirá un duplicado del actaá la dirección 
general dé la armada, quien coti presencia dé la 
censura que hubiere obtenido cada uno de los 
oficiales examinados, les dará la justa preferen* 
cia que merezcan en las propuestas. 

Tercero, desde la clase de oficiales terceros 
basta la de comisarios de guerra iclusive se darán 
los ascensos por rigorosa antigüedad sin denié-
rito. 

Y cuarto, de esta última á la de comisarios 

ordenadores se proveerán, por elección en suge
to que cuente en ella tres años completos de 
buen servicio. Los empleos de intendentes se 
conferirán dosá comisarios ordenadores por r i 
gorosa antigüedad, y los otros dos á empleados 
de alia categoría del ramo de marina. " 

Art. 9 . 0 Cómo todos los individuos de este 
cuerpo están sujetos para sus ascensos auna 
escala general, se entenderá que aquel ó aque
llos que los obtengan han de verificar su tras
lación inmediatamente al punto donde deban 
presentarse á reemplazar la vacante. 

Art. 10. Las vacantes que ociirran dtiranta 
el año en las clases de rpé^ t ru^s y de oficia)** 
cuartos se cubrirán en todo el mes de enero dfcl 
siguiente, á cuyo efecto se remitirán las pro
puestas por el conducto de ordenanza, con la 
anticipación oportuna, al ministerio de marina 

, para que pueda recaer sobre ellas mi real reso
lución. „ . •..;.,..-.„.. aatfc î»¿s¿M¡$W&v>*̂ ¿*» 

Art. 11. Queda prohibida la opción que te* 
niau declarada al empleo de oficiales cuartos 
del cuerpo del ministerio de marina, por el a r t í 
culo 7.0 del reglamento de i .° de abril de i835 
y reales órdenes adicionales, los escribientes de 
varias dependencias del ramo; los qne actual» 
mente tienen adquirido este derecho le conser
varán para el ingreso en la referida clase del 
cuerpo administrativa de la armada, sujetando* 
se antes á la presentación de documentos *y al 
examen que se exige á los meritorios para sui 
admisión, como igualmente al que estos han de 
sufrir después para su ascenso á* ella, quedando 
solo dispensados del esceso de edad, pero con 
la circunstancia de que rio han de contar menos 
de seis años de servicio en sus plazas de escrt* 

.... •* ,-. y*. 
bien tes. 

Art. ra. E l uniforme que deberán usar loa 
gefes, oficiales y meritorios del cuerpo adminis* 
trativo de la armada me reservo señalárselo 
oportunamente. 

Art. iS . Las disposiciones contenidas eu IQS 
artículos precedentes se cumplirán desde luego, 
arreglando las clases al tenor de lo que á cada 
lina se asigrian poniendo al completo las dota* 
ciones de los departamentos, apostaderos y dc< 
mas dependencias de la península y Ultramar, 
á cuyo efecto mi ministro de marina me pro* 
pondrá la distribución que deba hacerse de ge
fes y subalternos eu los destinos que prefija el 
adjunto estado reglamentario, sin que esto obste 
para que los contadores principales .puedan.aU. 
terarlos til el námcrd y clases: eii el luíerior efe* 



¿US dependencia*. 
, Pado eu palacio á a3 de junio de 1847.-^ 

JEstá rubricado de la real mano.—El ministro de 
marina, Juan de Otos Sotelo. 

Comisión de instrucción primaria de la pronin* 
.. cia de Madrid. 

'1 

Hallándose vacante el magisterio de primeras le
tras de Fuenlabrada en esta provincia, dotado con 
ocho rs. diarios, pagados mensualmcnte por el ayun
tamiento, retribuciones de los niños y cuartos de sá-
bado, ademas de local para la escuela; esta comisión 
en cumplimiento de lo mandado en la disposición se
gunda de la real #rden de 2 8 de febrero del ano úl
timo, ha acordado se haga ¿aber al público á fin de 
que los que aspiren á dicho mrgislerio presenten sus 
solicitudes documentadas en el término de un mes, 
al infrascrito secretario que vive calle de) Olivo, nú
mero 1 o, cuarto tercero de la izquierda, o las diri-
Jan francas de porte al - E t e r n o , señor presidente de 
esta..corporacion, en el concepto que la elección debe
rá hacerse por el ayuntamiento del mencionado pue
blo en vista de los méritos y circunstancias de los 
pretendientes. Madrid 1.ade julio de 1 8 4 7 . — E l pre
sidente, Patricio de la Escosura.—Por acuerdo de 
la comisión, Vicente Cuadrupuni% secretario. 

Comisión del culto y clero del arzobispado de 
Toledo. ' 

Los individuos del dero parroquial y beneficia! 
y los mayordomos de fabrica de las parroquias de es
te arzobispado^ se presentarán por si ó por persona 
competenmente autorizada en la íorroa de costumbre, 
á percibir sus respe< ti vas asignaciones; los primeros por 
los meses de setiembre y octúbref y los segundos por 
los de noviembre y diciembre del ano próximo pasa
do de 1846; adviriicndüF-quc Jos ecónomos y tenieotes 
de curatos y beneficios han de presentar oportunamen
te certificación de su residencia en todo el tercio, i que 
se refiere este pago/para evitar no solamente el per
juicio que la falta deteste documento pudiera irrogar
les con el retraso en la percepción de sus haberes, si 
también su repetición cuando hayan de satisfacerse los 
otros dos meses del mismo tercio. 

/Todelo y junio 2 6 de i 84y.«Fráoc¡«co Torija, 
vocal secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N L N C O S . 

£1 intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Aragón, 

_ Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en esle distrito por 
termino de un año á contar desde i.° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3o de setiembre de 
1848 con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo á las forma
lidades establecidas en la real orden de 26 de 
diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de csie anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio, á las doce en punto de 
su mañana en que concluye el termino para la ad
misión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los.precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto queban de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución, del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
aso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendoá todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M . Í que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el licitador que las 
suscriba haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones 'que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Zaragoza 5 de mayo de 1847*—José Maria Moo-
toro. —Roberto de Zaragoza, secretario. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

D. José 'Nacarino Biabo, auditor hooorario <H 



marina, juez de primera instancia de este lugar y par* 
tido de Getafe. 

Por él presente tercero y último edicto cito, lia-
mo y emplazo á todas Tas personas que se consideren 
con derecho á la adjudicación en concepto de libres de 
los bienes de las.capellanías segunda y tercera, boyuna 
sola que en la iglesia de San Eugenio, de este lugar, 
fundaron Ana y Catalina Abad, hermanas, vecinas 
que fueron del mismo, por su testamentó otorgado á 
primero de octubre de mil setecientos siete ante el es
cribano de su número D. Antonio de Vergara Asea- ! 
rate, para que dentro del termino preciso de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación dees* 
te edicto eu la Gaceta de Madrid, comparezcan á de-
ducirle en mi juzgado por la escribanía del refrenda
ta rio por medio de procurador con su poder y en debi
da furnia, bajo apercibimiento que pasados y no lo 
haciet do, sin mas llamar, citar, ni emplazar á los in
teresados se dará á los autos el curso conveniente y les 
¡arará el perjuicio que baya lugai. Dado en Getafe á 
siete de junio de mil ochocientos cuarenta y siete.-—Jo
sé .Nacarino Brabo.—Por mandado de S. S., Julián 
A no ver Salgado. 

D . José Nacarino Brabo, auditor honorario de 
nía ina y juez de primera instanciade este lugar y par
tido de Getafe. 

Por el presente segundo edicto cito. Hamo y em
plazo á todas las personas que se consideren con dere
cho á la adjudicación en concepto de libres de los bie
nes de la capellanía que el presbítero D Francisco 
Escolar y Naranjo por su testamento y dos codicilos 
otorgados en quince de setiembre de mil- setecientos 
cuarenta y siete en Fuenlábrada ante el escribano de 
su númeto D. José Salazar, fundó en la iglesia parro
quial del mismo pueblo, vacante por muerte de D. Es
teban Fernandez, presbítero, su último poseedor para 
que dentro del término de diez dias, contados desde el 
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, . 
comparezcan á deducirle en mi juzgado por la escri
banía del refrendata rio por medio de procurador con 
au poder y en debida forma, pues pasado y no lo ha
ciendo les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Getafe ádiez y seis de junio de mil ochocientos cua
renta y siete.—José Nacarino Brabo.—Por mandado 
de S. S., Julián Aüuvér Salgado. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de He* 
nares. 

Don Francisco Cenzano, comendador de Isabel 
la católica y juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido, que de ser 
asi el infrascrito escribano de número da fe. -

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sa

turnino Zamorano, natural y vecino de Algete, pa
ra que en el término de treinta dias, contados desrfe 
la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia Se presente en este juzgado á mostrarse 
parte y responder á ros cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por herida á Simón Lázaro; en 
inteligencia que si lo hiriere se le oirá en justicia, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Alcalá de Henares y jrtnio 2 6 de i847.~*~ 
Francisco Cenzano.—Por mandado del señor juez, Ja
cinto Herencia. 

Con la autorización necesaria del Excroo, señor 
gefe político de la provincia y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento constitucional de Vicálvaro, se saca á 
pública subasta las obras necesarias de la f%sa carni
cería de dicho pueblo, celebrándose el primer remate 
el dia 11 del corriente, á las once de su mañana, en 
la sala capitular de dicho pueblo. 

• k 

• * * " ̂  * . T1 • • 4» « ** tfj 

Se halla vacante el partido de cirujano del pue
blo de Torremocha; su dotación consiste en cincuen
ta y dos fanegas de trigo pagado en la bera por loa 
mismos labradores. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas al presidente de su ayuntamiento, ad
virtiendo que dicha vacante ha de quedar provisl» 
para el dia i 5 del próximo mes de julio. 

No habiendo tenido efecto el remate de la cons
trucción de una nueva fuente en la villa de Arganda 
bajo el plano y pliegos de condiciones por el arquitec
to D . José Maria Mariategui, se ha señalado parare* 
lebrarlc de nuevo los dias 1 o, 20 y 3o de julio de 
diez á doce de la mañana en la sala capitular de di
cha villa; en la inteligencia que la obra está valuada 
en 18,866 rs. 

Madrid t.t de Jult*. 

• Trigo de 69 á 76 rs. fanega. 
Cebada de a4 a a7 id. ^ 
Algarrobas de 3a á 33 id, 

¿ Aceite d« 57 á 6q id. . . 
Idem filtrado á 66. ' .\ 

,• ¡ . :u /»*> <>, nü fc»h . >i;,> 
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M A D R I D : Imprenta de D . M A N U B L Pira. 


